
Accion stás de Ia Compañá
@RcoNS¡,CORO¡IEL&«)RDOVECE SmUCÍORA§,!

Cúmpleme poñer a su conoc¡mieñto el nfome anua de Coñisaro, re¿c onado cor ta
@isión de c Estados Fiñanc¡ercs de ta Eñpresa CoRCON§A, coRoNEL & CoRDOVEZ
CONSTRUCTORA 5.A, corspondientes al Ejerciclo Económico terminado ¿ 3t de

A r€sp{to debo franfestar qué los Estad6 Fnanceros sn responebjtidad de ¿
ComfÉñia y mi responebillad se iñtá a emtir ún tnforme $bÉ la revsión de tas
trannccions y G r€ultad6 que elos arojen.

En prime¡ ugar ñi rev sión * refefe al uso de ¿s ¿trbuclones y cumplmtento de tás
oblgacioñés reluerlas en a Ley de Comp¿ñias¡ por parte de ós ¿dmnstrádóres y

INFORME DE COMISARIO

G@yacu¡|, 3 d€ abr¡l dé| 201a

He ana zádo a forma en que la adminisrEcón ha llryado adetañte tos libG qa6, y he
comprobadó que se ajulan a as dlsposclones eqa6 de dcha ñátena. De qu¿t mañera
inforño a urtedes, qu. he revisado os lbros y demás documentos cont¿b es, y he
@ñprctüdo que se ajustan a las disposcons esas ded¡cha ñatefiá, ¿si comó también
e Estado !e Situacón Financiera y elEstado de Resu tado InteqÉt, @ñstátandó qud se
ajustan a os requisitG er qldoe y que Ia contabiid¿d §e encuentra a dia

Coñsecuentemente me permito eñti ñi crirerio en et senti¿o de que os Estados
Fiñancieos en @fiabl6 y han sido el¿b.rádos de acúerdo con tas f¡omas Internacionat6
delnforñaciónFnanceraNIIF¡yehaneñit¿odetos¡egistroscont¿btesdeaComÉÉñh
de acuerdo a las disposiciones leqales vtgeñtesi y por tos resuttados de ms pruebas
Eallzadas a 16 reghtros contab 6, no se @dan situac on¿s de incuñp im entos por parte
de á Gmpañía, por lo tanto el result¿do det ejerccó és consecueñcia de tc req stros
contab es corectamente re¿liz¿dos.
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